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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00253-00. 
 
A través del memorial obrante a fl. 125 del expediente digital, el accionante 
solicita que se requiera al pagador de la cooperativa COOVISENAL C.T.A., 
con miras a que informe las razones por las cuales suspendió los descuentos 
en punto del salario del perseguido.  
 
Desde esta perspectiva, se advierte que el descrito pedimento es viable, por 
cuanto la aludida organización cesó en las deducciones ordenadas, lo que se 
desprende del hecho de que no aparezcan constituidos los depósitos de rigor 
en el correspondiente sistema. 
 
En ese sentido, ENVÍESE a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 
un mensaje de datos a la dirección electrónica de la especificada entidad, a fin 
de que informe lo ocurrido con la enunciada cautela. Para el efecto, 
insértense los datos que son necesarios y copia de este proveído. La 
respuesta deberá remitirse en el plazo perentorio de los 5 días hábiles 
siguientes al recibimiento del respectivo documento. Ello, so pena de las 
sanciones que son procedentes ante la inobservancia de una orden judicial.  
 
Por otro lado, se insiste en que no existen títulos constituidos a instancia del 
presente trámite, lo que impide acceder a la solicitud instada por el extremo 
incoante, orientada a que sean entregados los pertinentes depósitos (fl. 127 
del paginario digital). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

E  
 

ogc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 27              
DE AGOSTO DE 2020 
 SECRETARIA 
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